
 

 

 
 

ORD. N° : 774 
ANT. : Oficio N° 61724 de 29 de febrero de 2024 

del Sr. Prosecretario de la Cámara de 
Diputados y Oficio N° 381 de 13 de 
marzo de 2024 de la Seremi Minvu de la 
Región de Antofagasta. 

MAT. : Responde Oficio N° 61724 de 29 de 
febrero de 2024 del Sr. Prosecretario de 
la Cámara de Diputados. 

ADJ. : Carta compromiso de fecha 4 de agosto 
de 2022; certificado de habilitación folio 
N° 41.    

 
 
 
 
Antofagasta, 27 marzo 2024 
 

 

A : LUIS ROJAS GALLARDO 
PROSECRETARIO  CÁMARA DE DIPUTADOS. 

DE : RICARDO GONZÁLEZ CAMPOS 

DIRECTOR DE SERVIU REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

 
 
 Junto con saludar cordialmente, en atención a su Oficio N° 61724 de 29 de febrero de 2024, 
remitido al Ministerio de Vivienda y Urbanismo y reenviado a este Serviu Región de Antofagasta, 
mediante Oficio N° 381 de 13 de marzo de 2024, de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda 
y Urbanismo de la Región de Antofagasta, mediante el cual, se solicita se informe sobre la situación 
del comité de vivienda “Milla Antu”, se cumple con comunicar, lo siguiente: 
 

I. Antecedentes generales:  

 
Como mecanismo de control interno se ha establecido en Serviu Región de Antofagasta tres 

procedimientos de gestión de comités habitacionales, tendientes a obtener su formalización y 
posterior vinculación a un proyecto habitacional, a saber:  

 
a. Procedimiento de habilitación, aprobado por Resolución Exenta N° 218 del 24 de marzo 

de 2023, cuyo objetivo es lograr que un determinado comité llegue a reunir todos los 
requisitos para la postulación a un subsidio habitacional.  
 

b. Procedimiento de prelación, aprobado por Resolución Exenta N° 231 de 28 de marzo de 
2023, cuyo objetivo es determinar la posición que ocupa un comité determinado en el 
listado de espera de una solución habitacional, determinado por los factores de puntaje 
de vulnerabilidad y la fecha de la habilitación.  
 

c. Procedimiento de vinculación, aprobado por Resolución Exenta N° 431 de 5 de mayo de 
2023, cuyo objetivo es determinar disponibilidad de terreno, respecto de un comité que 
ha cumplido con el proceso de habilitación, prelación y su vinculación a determinado lote 
y manzana y la Entidad Patrocinante que guiará su proceso de postulación. 
 

II. Situación del comité “Milla Antu”:  

 
En el contexto de la ejecución de los procedimientos de control interno vigentes en Serviu 

Región de Antofagasta previamente citados, se informa que, el comité de vivienda “Milla Antu” se 
habilitó con fecha 05 de febrero del 2021.  

 
De manera posterior a su habilitación ingresó a la Prelación con fecha 30 de julio del 2021, 

luego, con fecha 04 de agosto del 2022 el comité de vivienda “Milla Antu” fue vinculado a la manzana 
12 lote de 2 de Altos la Chimba Etapa II, de la comuna de Antofagasta firmando su carta de 
compromiso respectiva.  

 

 

OFICIO ELECTRÓNICO 



 

 

Con la finalidad de informar al citado comité , se efectúo una reunión con fecha 06 de marzo 
de 2024, por su parte, el día de martes 19 de marzo del presente año se les remite correo electrónico 
a todos los comités de vivienda que se encuentran vinculados en Altos la Chimba Etapa II citándolos 
a una reunión informativa para el día jueves 28 de marzo de 2023 a las 15:00 horas en el Auditorio 
de Serviu Región de Antofagasta, para entregarles el reporte final del proceso de registro de familias 
en el sistema informático Umbral, detallando el estado en que se encuentran cada una de las familias 
integrantes del citado comité.  

 
Por último, se hace presente que, las familias deben mantener su condición de habilitación, 

entre otros, no ser propietario de una vivienda, ni haber obtenido un subsidio habitacional previo, 
en calidad de postulante, ni su cónyuge, conviviente civil o algún miembro del grupo familiar, contar 
con registro social de hogares (ex ficha de protección social); contar con cuenta de ahorro para la 
vivienda y mantener el monto mínimo de ahorro, entre otros.  
 
 
 
Saluda atentamente a Ud. 
 
 
 
 
 

RICARDO ANTONIO GONZALEZ CAMPOS 
DIRECTOR DE SERVIU REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

 

JVM 
 
Distribución 
 
- DESTINATARIO. LROJAS@CONGRESO.CL 
- DIPUTADO SR. SEBASTIÁN VIDELA CASTILLO. SEBASTIAN.VIDELA@CONGRESO.CL 
- SEREMI MINVU REGIÓN DE ANTOFAGASTA. 
- DEPARTAMENTO DE OPERACIONES HABITACIONALES. 
- SECCIÓN DE CONTRALORÍA INTERNA. 
- OFICINA DE PARTES. 
 
 
















